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COMUNICADO DE PRENSA(*) 
 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró en su sede en San José, 
Costa Rica su LXXXI Período Ordinario de Sesiones del 24 al 29 de noviembre de 
2008. Durante este período de sesiones la Corte conoció, entre otros, los siguientes 
asuntos: 
 
1. Caso García Prieto y otros vs. El Salvador. Interpretación de la Sentencia 
de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. El día 24 de noviembre 
de 2008 la Corte dictó Sentencia sobre la demanda de interpretación de la Sentencia 
de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas dictada por el Tribunal el 
20 de noviembre de 2007 en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Desestimar por improcedente la demanda de interpretación de la 
Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas dictada 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 20 de noviembre de 
2007.  
 

2. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Cumplimiento de la sentencia. El día 
24 de noviembre de 2008 la Corte emitió una resolución sobre supervisión de 
cumplimiento de sentencia en el presente caso, en la cual: 

 
DECLAR[Ó]: 
 
1. Que de conformidad con lo señalado en los Considerandos 14 y 21 de 
la […] Resolución, el Estado ha cumplido con la obligación de: 
 
a) adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias para garantizar el 
derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, de acuerdo al 
deber general de adoptar disposiciones de derecho interno establecido en el 
artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los 
términos de los párrafos 161 a 163 y 168 de la Sentencia (punto resolutivo 
séptimo de la Sentencia de 19 de septiembre de 2006); y 
 
b) realizar, en un plazo razonable, la capacitación a los órganos, autoridades y 
agentes públicos encargados de atender las solicitudes de acceso a 
información bajo el control del Estado sobre la normativa que rige este 
derecho, que incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse 

                                                 
(*) El contenido de este comunicado es responsabilidad de la Secretaría de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. El texto oficial de los documentos reseñados puede obtenerse mediante solicitud 
escrita dirigida a la Secretaría, en la dirección que se adjunta. 
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en materia de restricciones al acceso a dicha información, en los términos de 
los párrafos 164, 165 y 168 de la Sentencia (punto resolutivo octavo de la 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006). 
 
2. Que, en consecuencia, el Estado de Chile ha dado pleno cumplimiento 
a la Sentencia de 19 de septiembre de 2006 en el caso Claude Reyes y otros, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 68.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que impone a los Estados Partes en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos la obligación de cumplir con 
las sentencias dictadas por la Corte. 
 
Y RES[OLVIÓ] 
 
1. Dar por concluido el caso Claude Reyes y otros, en razón de que el 
Estado de Chile ha dado cumplimiento íntegro a lo ordenado en la Sentencia 
emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 19 de 
septiembre de 2006. 
 
2. Archivar el expediente del […] caso. 
 

3. Asunto Lysias Fleury. Medidas provisionales respecto de Haití. El día 25 de 
noviembre de 2008 la Corte emitió una resolución sobre medidas provisionales en el 
presente asunto, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ] 
 
1. Que las medidas provisionales ordenadas por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en sus resoluciones de 18 de marzo, 7 de junio y 2 de 
diciembre de 2003 a favor del señor Lysias Fleury, han quedado sin efecto, en 
razón de que éste ha salido de Haití, sin perjuicio de lo que la Comisión 
Interamericana estime procedente en el marco del trámite de su caso ante la 
misma.  
 
2. Desestimar la solicitud de ampliación de las medidas provisionales a 
favor de los familiares del señor Fleury, por las razones señaladas en los 
párrafos considerativos décimo quinto a décimo séptimo. 
[…] 
 
4. Archivar el expediente relativo a las medidas provisionales en este 
asunto. 
 

4. Asunto Leonel Rivero y otros. Medidas provisionales respecto de México. El 
día 25 de noviembre de 2008 la Corte emitió una resolución sobre medidas 
provisionales en el presente asunto, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ] 
 
1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en sus Resoluciones de 29 de junio de 
2005, 24 de noviembre de 2005, 6 de febrero de 2008 y 6 de agosto de 2008, 
respecto de Leonel Rivero Rodríguez, María de los Ángeles Espinosa Sánchez, 
Augusto César Sandino Rivero Espinosa, Luisa Amanda Rivero Espinosa y 
María Katherina Rivero Espinosa.  
 

5. Asunto de los Diarios “El Nacional” y “Así es la Noticia”. Medidas 
provisionales respecto de Venezuela. El día 25 de noviembre de 2008 la Corte emitió 
una resolución sobre medidas provisionales en el presente asunto, en la cual: 
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RES[OLVIÓ] 
 
1. Levantar y dar por concluidas las medidas provisionales ordenadas por 
el Tribunal en su Resolución de 6 de julio de 2004. 

 
6. Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el 
“Complexo do Tatuapé” de la Fundação CASA. Medidas provisionales respecto 
de Brasil. El día 25 de noviembre de 2008 la Corte emitió una resolución sobre 
medidas provisionales en el presente asunto, en la cual: 
 

RES[OLVIÓ] 
 
1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en sus Resoluciones de 30 de 
noviembre de 2005, 4 de julio de 2006 y 3 de julio de 2007, respecto de los 
niños y adolescentes privados de libertad en el Complexo do Tatuapé de la 
Fundação CASA. 
 

7. Asunto de las Personas Privadas de Libertad en la Penitenciaría “Dr. 
Sebastião Martins Silveira” en Araraquara, São Paulo. Medidas provisionales 
respecto de Brasil. El día 25 de noviembre de 2008 la Corte emitió una resolución 
sobre medidas provisionales en el presente asunto, en la cual: 
 

RES[OLVIÓ] 
 
1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en sus Resoluciones de 28 de julio de 
2006 y 30 de septiembre de 2006, respecto de las personas privadas de 
libertad en la Penitenciaría “Dr. Sebastião Martins Silveira”, en Araraquara, 
São Paulo. 
 

8. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez vs. Ecuador. Interpretación de 
Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. El día 26 de 
noviembre de 2008 la Corte dictó Sentencia sobre la demanda de interpretación de 
la Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas dictada por el 
Tribunal el 21 de noviembre de 2007 en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Declarar inadmisible la demanda de interpretación de la Sentencia de 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas dictada el 21 de 
noviembre de 2007 en los términos de los párrafos 20 y 21 de [el] fallo.  
 

9. Caso Tiu Tojín vs. Guatemala. Sentencia de Fondo y Eventuales 
Reparaciones y Costas. El día 26 de noviembre de 2008 la Corte dictó Sentencia 
sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 
 

DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 12 a 23 de [la] Sentencia y 
manifiesta que el Estado es responsable por la violación de los derechos 
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consagrados en los artículos 4.1; 5.1 y 5.2; 7.1, 7.2, 7.4, 7.5 y 7.6; 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo tratado y el artículo I de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada, en  perjuicio de María Tiu Tojín; en los términos 
de los párrafos 53 y 54 de la […] Sentencia.  
 
2. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 12 a 23 de [la] Sentencia y 
manifiesta que el Estado es responsable por la violación de los derechos 
consagrados en los artículos 4.1; 5.1 y 5.2; 7.1 y 7.2; 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 
1.1 y 19 del mismo tratado y el artículo I de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada, en  perjuicio de la niña Josefa Tiu Tojín; en los 
términos de los párrafos 53 y 54 de la […] Sentencia. 
 
3. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 12 a 23 de [la] Sentencia y 
manifiesta que el Estado es responsable por la violación de los derechos 
reconocidos en los artículos 5.1, 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de Victoriana Tiu Tojín, en los términos del párrafo 54 de la […] Sentencia. 
 
4. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 12 a 23 de [la] Sentencia y 
manifiesta que el Estado es responsable por la violación de los derechos 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
Josefa Tiu Imul, Rosa Tiu Tojín, Pedro Tiu Tojín, Manuel Tiu Tojín, y Juana Tiu 
Tojín, en los términos del párrafo 54 de la […] Sentencia. 
 
Y DISPONE, 
 
Por unanimidad, que: 
 
5. [La] Sentencia constituye, per se, una forma de reparación. 
 
6. El Estado debe investigar los hechos que generaron las violaciones del 
presente caso, e identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables, 
en los términos de los párrafos 68 a 100 de la […] Sentencia. 
 
7. El Estado debe proceder de inmediato a la búsqueda y localización de 
María y Josefa Tiu Tojín, en los términos de los párrafos 101 a 105 de la […] 
Sentencia.  
 
8.  El Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia 
circulación nacional, por una sola vez, los capítulos I, IV, y VI y los párrafos 67 
a 120 del capítulo VII de la […] Sentencia, sin las notas al pie de página 
correspondientes, y los puntos resolutivos de la misma, en el plazo de seis 
meses, contado a partir de la notificación del […] Fallo, en los términos del 
párrafo 106 del mismo. 
 
9. El Estado debe difundir mediante emisión radial, en idioma K'iche' y 
español, y por una sola vez, los capítulos I, IV, y VI y los párrafos 67 a 120 del 
capítulo VII de la […] Sentencia, sin las notas al pie de página 
correspondientes, y los puntos resolutivos de la misma, en el plazo de un año, 
contado a partir de la notificación del […] Fallo, en los términos del párrafo 
108 del mismo. 
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10.  El Estado debe efectuar el pago por concepto de reintegro de costas y 
gastos, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la […] 
Sentencia, en los términos del párrafo 129 de la misma. 
 
11. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado 
a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 
 
El Juez ad hoc Álvaro Castellanos Howell comunicó a la Corte su Voto 
Razonado Concurrente, el cual acompaña [la] Sentencia. 

 
10. Caso Ticona Estrada vs. Bolivia. Sentencia de Fondo y Eventuales 
Reparaciones y Costas. El día 27 de noviembre de 2008 la Corte dictó Sentencia 
sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 
 

DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20 a 27 de la […] 
Sentencia. 
 
2. El Estado violó los derechos a la libertad personal, integridad personal 
y vida consagrados en los artículos 7, 5.1, 5.2 y 4.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, así como incumplió sus obligaciones conforme al artículo I.a) de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en 
perjuicio de Renato Ticona Estrada, en los términos de los párrafos 61 a  63, 
65 y 70 de la […] Sentencia. 
 
3.  El Estado no violó el derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica consagrado en el artículo 3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de conformidad con los párrafos 69 y 71 de la […] 
Sentencia. 
 
4. No se encontró demostrado que el Estado incumplió sus obligaciones 
conforme al artículo XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, en los términos los párrafos 67 y 71 de la […] Sentencia.  
 
5. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en relación con el artículo 1.1 de la misma, así como 
incumplió sus obligaciones conforme al artículo I.b) de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en perjuicio de 
Honoria Estrada de Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy 
Ticona Estrada y Rodo Ticona Estrada, en perjuicio de Renato Ticona Estrada, 
en los términos de los párrafos 82 a 85 de la […] Sentencia.  
 
6. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Honoria Estrada de Ticona, 
César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo 
Ticona Estrada, en los términos de los párrafos 87 y 88 de la […] Sentencia. 
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7. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de Hugo Ticona Estrada, en los términos de los párrafos 95 a 98 de la 
[…] Sentencia.  
 
8. El Estado incumplió las obligaciones establecidas en los artículos I.d) y 
III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
en relación con el artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en los términos de los párrafos 104 y 105 de la […] Sentencia. 
 
Y DISP[USO]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
9. [La] Sentencia constituye, per se, una forma de reparación. 
 
10. El Estado debe continuar con la tramitación del proceso penal seguido 
por la desaparición forzada de Renato Ticona Estrada, de manera que éste 
concluya en el más breve plazo, a partir de la notificación del presente Fallo en 
los términos de los párrafos 144 a 147 de la […] Sentencia. 
 
11. El Estado debe investigar los hechos ocurridos a Hugo Ticona Estrada, 
e identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables, en el más 
breve plazo, a partir de la notificación del presente Fallo en los términos de los 
párrafos 150 y 151 de la […] Sentencia. 
 
12. El Estado debe proceder a la búsqueda de Renato Ticona Estrada de 
manera expedita y efectiva, en los términos de los párrafos 155 a 157 de la 
Sentencia. 
 
13.  El Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia 
circulación nacional, por una sola vez, del capítulo I, su título y los párrafos 1 
al 5; del capítulo III, su título y los párrafos 12, 14, 22 a 27, el capítulo VI, del 
capítulo VII, su título y sus subtítulos correspondientes y los párrafos 73 a 76, 
82 al 85, 87 a 88, y 95 a 98 y del capítulo VIII, su título y los párrafos 104 y 
105  de la […] Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y 
los puntos resolutivos de la misma, en el plazo de 6 meses, contado a partir 
de la notificación del […] Fallo, en los términos del párrafo 160 del Fallo. 
 
14.  El Estado debe implementar efectivamente los convenios de prestación 
de tratamiento médico y psicológico requerido por Honoria Estrada de Ticona, 
César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo 
Ticona Estrada, en los términos de los párrafos 168 y 169 de la […] Sentencia. 
 
15.  El Estado debe dotar, dentro de un plazo razonable, de los recursos 
humanos y materiales necesarios al Consejo Interinstitucional para el 
Esclarecimiento de Desapariciones Forzadas. Para estos efectos, el Estado 
deberá establecer, en un plazo de un año, una propuesta concreta con un 
programa de acción y planificación vinculados al cumplimiento de esta 
disposición, en los términos de los párrafos 172 y 173 de la […] Sentencia. 
 
16. El Estado debe pagar a Honoria Estrada de Ticona, César Ticona 
Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo Ticona Estrada las 
cantidades fijadas en los párrafos 116, 125, 134, 139 a 141 y 181 por 
concepto de indemnización por daños materiales e inmateriales y reintegro de 
costas y gastos, dentro del plazo de un año, contado a partir de notificación de 
la […] Sentencia, en los términos de los párrafos 115 a 117; 121 a 125; 131, 
132; 134 a 141 y 179 a 181 del Fallo.   
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Los Jueces García-Sayán y García Ramírez hicieron conocer a la Corte su Voto 
Razonado Conjunto, el cual se acompaña a la […] Sentencia 

 
11. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Sentencia de Fondo y 
Eventuales Reparaciones y Costas. El día 27 de noviembre de 2008 la Corte dictó 
Sentencia sobre el fondo y las eventuales reparaciones y costas en el presente caso, 
en la cual: 
 

DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20, 35 y 38 de [la] 
Sentencia, y manifiesta que existió violación de los derechos a la libertad 
personal, a la integridad personal y a la vida, reconocidos en los artículos 7.1, 
5.1 y 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
respectivamente, en relación con la obligación general de garantía 
contemplada en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del defensor de 
derechos humanos Jesús María Valle Jaramillo, en los términos de los párrafos 
105 y 106 de la […] Sentencia. 
 
2. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20, 35 y 38 de [la] 
Sentencia, y manifiesta que existió violación de los derechos a la libertad 
personal y a la integridad personal, reconocidos en los artículos 7.1 y 5.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente, en relación 
con la obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de la señora Nelly Valle Jaramillo y del señor Carlos 
Fernando Jaramillo Correa, en los términos del párrafo 110 de la […] 
Sentencia. 
 
3. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20, 35 y 38 de [la] 
Sentencia, y manifiesta que existió violación del derecho a la integridad 
personal, reconocido en el artículo 5.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con la obligación general de garantía 
contemplada en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de María Leticia Valle 
Jaramillo, Ligia Valle Jaramillo, Luzmila Valle Jaramillo, Magdalena Valle 
Jaramillo, Romelia Valle Jaramillo, Marina Valle Jaramillo, Darío Valle Jaramillo, 
Octavio Valle Jaramillo, Alfonso Montoya Restrepo, Luis Fernando Montoya 
Valle, Gloria Lucía Correa, Carlos Enrique Jaramillo Correa, María Lucía 
Jaramillo Correa, Ana Carolina Jaramillo Correa, Jesús Emilio Jaramillo Barrera, 
Adela Correa de Jaramillo, Blanca Lucía Jaramillo Correa, Romelia Jaramillo 
Correa, Nellyda Jaramillo Correa, José María Jaramillo Correa, Luis Eugenio 
Jaramillo Correa, Gloria Elena Jaramillo Correa y Adriana María Jaramillo 
Correa, en los términos del párrafo 115 de la […] Sentencia. 
 
4. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 20, 35 y 38 de [la] Sentencia, y 
manifiesta que existió violación del derecho de circulación, reconocido en el 
artículo 22.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con la obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de Carlos Fernando Jaramillo Correa, su cónyuge 
Gloria Lucía Correa, su hijo Carlos Enrique Jaramillo Correa y sus hijas, María 
Lucía Jaramillo Correa y Ana Carolina Jaramillo Correa, en los términos del 
párrafo 144 de la […] Sentencia. 
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5. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20 y 38 de [la] 
Sentencia, y manifiesta que existió violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente, en 
relación con la obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de Nelly Valle Jaramillo, Alfonso Montoya Restrepo, 
Luis Fernando Montoya Valle, Carlos Fernando Jaramillo Correa, Gloria Lucía 
Correa, Carlos Enrique Jaramillo Correa, María Lucía Jaramillo Correa, Ana 
Carolina Jaramillo Correa, Jesús Emilio Jaramillo Barrera, Adela Correa de 
Jaramillo, Blanca Lucía Jaramillo Correa, Romelia Jaramillo Correa, Nellyda 
Jaramillo Correa, José María Jaramillo Correa, Luis Eugenio Jaramillo Correa, 
Gloria Elena Jaramillo Correa, Adriana María Jaramillo Correa, María Leticia 
Valle Jaramillo, Ligia Valle Jaramillo, Luzmila Valle Jaramillo, Magdalena Valle 
Jaramillo, Romelia Valle Jaramillo, Marina Valle Jaramillo, Darío Valle Jaramillo 
y Octavio Valle Jaramillo, en los términos de los párrafos 168 a 170 de la […] 
Sentencia. 
 
6. El Estado violó el derecho a la integridad personal reconocido en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con la obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de Blanca Inés Valle Jaramillo, Gonzalo de Jesús Jaramillo 
Correa, Juan Guillermo Valle Noreña, John Jairo Valle Noreña y Luz Adriana 
Valle Noreña, en los términos de los párrafos 122, 126, 127 y 130 de la […] 
Sentencia. 
 
7. No se ha comprobado en el […] caso la violación del derecho a la 
integridad personal reconocido en el artículo 5.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación general de garantía 
contemplada en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las siguientes 
personas: Mauricio Alberto Herrera Valle, Claudia Helena Herrera Valle, Liliana 
María Herrera Valle, Berta Lucía Valle Noreña, Adriana María Londoño Del 
Valle, Ana María Valle Villegas, Andrés Felipe Valle Villegas, Claudia María 
García Valle, Diana Patricia García Valle, Francisco Javier García Valle, Franklin 
Henao Valle, Fredy Henao Valle, Jairo Alberto Londoño Del Valle, Jeannette 
Henao Valle, John Alberto Henao Valle, Juliana Patricia Londoño Del Valle, 
María Victoria García Valle y Marta Luz García Valle (familiares de Jesús María 
Valle Jaramillo); y de Alejandro Jaramillo Mejía, Ana Catalina Hoyos Jaramillo, 
Andrés Felipe Ochoa Jaramillo, César Augusto Jaramillo Gutiérrez, Diego 
Alejandro Ochoa Jaramillo, Gabriela Gómez Jaramillo, Jorge Mario Jaramillo 
Gutiérrez, José Miguel Jaramillo Gutiérrez , Juan Camilo Jaramillo Gutiérrez, 
Juan Gonzalo Jaramillo Mejía, Juliana Jaramillo Tobón, Luis Jairo Jaramillo 
Gutiérrez, Luisa María Gómez Jaramillo, María Isabel Jaramillo Mejía, Oscar 
Fernando Hoyos Jaramillo, Luis Santiago Jaramillo Tobón y Victoria Alejandra 
Gómez Jaramillo (familiares de Carlos Fernando Jaramillo Correa), en los 
términos de los párrafos 125, 128 y 132 de la […] Sentencia. 
 
8. No se ha comprobado en el […] caso la violación del derecho a la 
protección de la honra y de la dignidad, reconocido en el artículo 11.1 y 11.2 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los 
párrafos 176 a 180 de la […] Sentencia. 
 
9. No se ha comprobado en el […] caso la violación del derecho a la 
protección de la familia, reconocido en el artículo 17 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en los términos del párrafo 184 de la […] 
Sentencia. 
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10. No corresponde pronunciarse acerca de la alegada violación de los 
derechos a la integridad personal, a la libertad de pensamiento y de expresión 
y a la libertad de asociación, reconocidos en los artículos 5, 13 y 16 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente, en 
perjuicio de los defensores y las defensoras de derechos humanos, al no ser 
estos presuntas víctimas en el presente caso, en los términos de los párrafos 
188 a 191 de la […] Sentencia. 
 
11. No se ha comprobado en el […] caso la violación del derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión, reconocido en el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los 
párrafos 196 y 197 de la […] Sentencia. 
 
Y DISP[USO], 
 
Por unanimidad, que: 
 
12. [La] Sentencia constituye, per se, una forma de reparación. 
 
13. El Estado debe realizar los pagos de las cantidades establecidas en la 
[…] Sentencia por concepto de daño material, daño inmaterial y reintegro de 
costas y gastos dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación 
del presente Fallo, en los términos de los párrafos 207, 210, 216, 224 a 226 y 
244 del mismo 
 
14. El Estado debe investigar los hechos que generaron las violaciones del 
presente caso, en los términos de los párrafos 231, 232 y 233 de la […] 
Sentencia. 
 
15. El Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia 
circulación nacional, por una sola vez los párrafos 2 a 4, 6, 29, 47, 70 a 78, 80 
a 97, 104 a 107, 109, 110, 115, 122, 125 a 128, 130, 132, 140 a 144, 147, 
160, 161, 165 a 170, 176 a 180, 184, 190, 191, 196, 197 y 200 de la 
presente Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes y con los 
títulos de los capítulos respectivos, así como la parte resolutiva de la misma, 
en el plazo de un año, contado a partir de la notificación del […] Fallo, en los 
términos de los párrafos 227, 231 y 234 del mismo. 
 
16. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su 
responsabilidad internacional en la Universidad de Antioquia en relación con 
las violaciones declaradas en este caso, en el plazo de un año, contado a partir 
de la notificación del […] Fallo, en los términos de los párrafos 227 y 231 del 
mismo.  
 
17. El Estado debe colocar una placa en memoria de Jesús María Valle 
Jaramillo en el Palacio de Justicia del Departamento de Antioquia, en el plazo 
de un año, contado a partir de la notificación del […] Fallo, en los términos de 
los párrafos 227 y 231 del mismo. 
 
18. El Estado debe brindar gratuitamente y de forma inmediata, a través 
de sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento psicológico y 
psiquiátrico requerido por las víctimas, en los términos de los párrafos 227, 
231 y 238 del […] Fallo. 
 
19. El Estado debe otorgar a Nelly Valle Jaramillo y Carlos Fernando 
Jaramillo Correa, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación del 
[…] Fallo, una beca para realizar estudios o capacitarse en un oficio, en los 
términos establecidos en los párrafos 227 y 231 de [la] Sentencia. 
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20. El Estado debe garantizar la seguridad en caso que Carlos Fernando 
Jaramillo Correa considere su retorno a Colombia, en los términos establecidos 
en los párrafos 227 y 231 de [la] Sentencia. 
 
El Juez Sergio García Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Concurrente, el 
cual acompaña [la] Sentencia. 

 
* 

* * 
 
La Corte consideró diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y analizó los 
distintos informes presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, los beneficiarios o sus representantes y los Estados involucrados en los 
asuntos en que se hayan adoptado medidas provisionales. Asimismo, el Tribunal 
analizó los distintos informes presentados por los Estados involucrados y las 
observaciones presentadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
las víctimas o sus representantes en los casos que se encuentran en la etapa de 
supervisión de cumplimiento de Sentencia. Además, la Corte consideró diversos 
asuntos de tipo administrativo. 
 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente: Cecilia 
Medina Quiroga (Chile), Presidenta; Diego García-Sayán (Perú), Vicepresidente; 
Sergio García Ramírez (México); Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); Leonardo A. 
Franco (Argentina); Margarette May Macaulay (Jamaica); y Rhadys Abreu Blondet 
(República Dominicana). Asimismo participó el Juez ad hoc Álvaro Castellanos 
Howell, designado por el Estado del Guatemala para el caso Tiu Tojín. El Secretario 
de la Corte es Pablo Saavedra Alessandri (Chile) y la Secretaria Adjunta es Emilia 
Segares Rodríguez (Costa Rica). 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
de la Organización de los Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
tratados concernientes al mismo asunto y fue establecida en 1979. Está formada por 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal. 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 
 

 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica. 

 
Teléfono (506) 2234-0581  Telefax (506) 2234-0584 

 
Sitio web: www.corteidh.or.cr 

Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 
 

 
 
San José, 26 de diciembre de 2008.  

http://www.corteidh.or.cr/
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